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Dr. MIGUEL VERNAZA R. ? REACTIVACION, AUMENTO DE 
Notorio Décimo Quinto 

  

GUAYAQUIL 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

TUTOS DE LA COMPAÑIA DEGO 

S.A. EN LIGUIDACION. ...... 

CUANTIA: 5417 500. OO, ÓOa o. a 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

día de hoy primero de junio de mil novecientos noventa 
o no 

A 

y dos, ante mi, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Ábogado 
a 

O Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guavaquil., 

comparece: la Compañia. DEGO S.A... representada por su -DEGO 
ci . 

Liquidador, señor Abogado LUIS GUZMAN  FEREZ, quien 

declara ser de estado civil divorciado, de profesión 

. como queda indicado, el mismo que acredita su 

intervención con el nombramiento que será insertado a 

la presente escritura como documento habilitante.- El     
Anterviniente es mayor de eded, de hacionmalidad 

ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capar para contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido que fue en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede con 

ampli entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de reactivación, aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía DEGO S.A., en liquidación, la 

misma que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece al 

otorgamiento de esta escritura el señor fbogedo Luis



  

= A 
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Guzmán Férez, en su calidad de liquidedor de la 

compañia DEGD S.A., en liguidación, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañía, reunida el dia seis de enero de mil 

novecientos noventa y dos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— a) 

DEGO 5.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Guayaquil, el día catorce de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el 

Notario Décimo Cuinto del cantón, Doctor Miguel Vernaza 

Reguena. inscrita con el número ciento setenta y nueve 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

cuatrocientos tres del Repertorio, el once de enero de 

mil novecientos ochenta y tres. tb) Mediante resolución 

número seiscientos veintidos, dictada el dieciseis de 

marza de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en 

el Registro Mercantil el tres de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, el señor Intendente de 

Compañias de Guayaquil declaró INACTIVA a DEGO S.f. y 

ordené su DISOLUCIOÓN, por no haber presentedo, a la 

Superintendencia de Comañías, los balances generales 

correspondientes a los ejercicios económicos de los 

años comprendidos desde mil novecientos ochenta y tres 

hasta mil novecientos noventa. cc Una vez subsanada la 

causal que motivó la disolución de DEGO S.A., en 

liquidación, la ¡unta general de accionistas, reunida 

el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, 

resolvió declarar REACTIVADA a la comañia Y. además, 

aumentar su capital social en la suma de UN MILLON
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avinientas muevas acciones, ordinarias Y nominativas, 

por valor de un mil sucres cada una; aumento que sumado 

al capital existente de un Capital social de DOS 

MILLONES DE UCRES. Simultáneamente, la tunta resolvió 0 

reformar los estatutos, sustituvendo el artículo cuarto 

, 2iante. ál efecto autorizó 
., 

y por el cue se indica maz ad im 

pu A 

El licouidadar de la  Compañiz, ábocedo Luis Suzmán rn?
 

O Férez, a Otargsr la Dresente escritura pública y a 

reslizar 10s trámites pertinentes, conforme consta en _ 

el fcta de Junta General de Ácciomistas, Cuva copla m 

certificade se insertará como documento babilitante. 

TERCERA: REGOTIVACION.- Con los antecedentes expuestos, 

bogado Luis Guzmán Férez, en su Calidad de 

liguidador de DEGO S.A... en liquidación, debidamente 

” autorizado por la junta general de accionistas, reunida 

=l dia seis de enero de mii novecientos noventa y dos, 

declara la REACTIVACIÓN de la compañía, para que, una 

vez cumpiido las Formalidades legales pertinentes, la 

compañia DEGO 5... en liculdaciór, en lo sucesivo 

pueda continuar operando en el giro de las 

  

negociaciones inherentes a su objeto social. CUARTA: 

AUMENTE DE TAFITAL. El liouidador. Abogado Luis Guzman 

Férez, declara edemaz Gus. por resolución de la misma 

unta de Accionistas reunida el seis de enero de mil  . 

novecientos noventa Y COS, el capital social de la 

la cantidad de UN MILLON CGUINIENTOS MIL SUCRES, esto es -



hasta alcanzar la sume de dos milliones de sucres. b) 

Dicho aumento de capital se realiza mediante la emisión 

de un mil quinientas nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas, por valor de un mil  sucres cada una las 

mismas que khan sido integramente suscritas por el 

Ets 
accionista Doctor GUILLERMO CHANG — DURANGO, quien pagó. 

en mumerarid, ei veinticinco por ciento del valor de 

A : 7 j TOC TERNTNE. RETERNTA Y 
cada una, esto es la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 

Sara CINCO MIL SUERES: el saldo insoluto la pagaré en el 

Diazo-«ds un año. contado desde la presente +echa de 

otorgamiento. Cc) El sccionista que suscribe el aumento 

5 
de capital «es de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS. - la Junta de áccionistas 

compañia. sustituyendo el artículo cuarto, por el aue 

se determina a continuación: "ARTICULO CUARTO: LAFITAL 

Social. El capital de la compañia es de DOS MILLONES 

DE SUCKES, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas, numeradas del cero una al dos mi, con un 

valor nominal de un mil sucres cada unas La compañia 

emitirá titulos o certificados de acciones, siempre que 

tales acciones estén 11Dberadaze Las tiíituios 0 

certivsicados de acciones se entenderán en iibroz 

talonarios, carrelativamente numerados, pudiendo un 

mismo titulo representar una O mas acciones del capital 

, 
saco el título 0 el certificado, Ti

 

zocial. fl serle entr 

lo accionista suscribiré el correspondiente talonarios. 

Elo capitsl con que se tundí leo compañia podrá
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¿dictada el 16 de Marzo el. “de Julio de 1” o año.” El II pa 

-¿Liguidador Fampitn. informa e Junta. la * compañta 
7 generales correspondiéntes. ¿lalllos 
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REACTIVACION. Luego de deliberar, ” los acttionistas 
resuelven  unanimement declarar REACTIVADA a la 
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¿ insoluto lo pagara ' en el plazo de” un “año, contadó. desde 

la fecha de otorgamiento del la escritura pública 

respectiva. Resuelto el aumento de capital, la Junta 
entró a tratar el punto referente a la reforma de los 

7 nuevas, action > esto” es 13 suma total” de “Trescientos 
- Betenta y. , Láneo Mid, —Suctres;_ declarando “que el” salido
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estatutos Ys por sugerencia del Presidente, los 

- aActionistas 4eTa def? undhimement*” refuipmar! os Pis PATUTO Ss 
de la compañla, sustituyendo! ed Att Chart +1 
que se determina a continuación: . "ARTICULO GC JARTO 

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la  Tompañta es ' del DOS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 

erdinarias y nominmativeas, numeradas del 01 al 2.000, 

con ur valor nominal de un mil sucres cada una. La 

compañla emitirá titulos — certificados de Acciones, 

siempre que tales acciones estén liberádá: Los” A1tuúlos 
o certificados de acciones se extenderámw en libros 

talorarios, correlativamente numerados; pudiendo ur 

mismo titulo representar una o más acciones del capital 

social. Al serle entregado el título o el certificado, 

el accionista suscribira el correspondiente talonario. 

El capital con que se funda la compañla podrá 

O aumentarse o disminuirse por decisión de la Junta 

General de Accionistas, de acuerdo a la Ley". En 

relación al cuarto y áltimo punto del orden del dia, el 

Liguidador manifiesta a los concurrentes, que la Junta 

debe proceder a desigrar nuevos administradores, que 

asuman la representación legal de la compañla, una vez 
reactivada. Al efecto, los socios deliberan y luego, 

por unanimidad, designan a los señores ingeniero 0ttón 

- Wong Lama e l1lngeniero Elio Wong Lama, como Presidente y 

. Gerente de la compañia, respectivamente, por el perlodo 

de dos años, a partir de la inscripción de la escritura 

de reactivación en el Registro Mercantil. la Junta deja 

constancia que, de conformidad con el articulo 18, de 

la Ley No.3l, reformatoria a la Ley de Compañias, el 

liquidador de la compañla, abogado luis Guzmán Pérez, 

queda autorizado a otorgar y suscribir la respectiva 

escritura páblica de aumento de capital, reforma de 

estatutos y reactivación de la compañla, y a realizar 

O todos las trámites pertinentes para el 

«perPeccionamiento de las resoluciones adoptadas por 

cta Júnta. No existiendo otro punto que tratar, el 

“brésidente concede un receso de 20 minutos para la 

redacción del acta y los nombramientos. Eeinstalada la 

Junta y leldo que fué el presente documento a los 

concurrentes, estos los aprueban por unanimidad y 
> Buscritben en señal de aceptación. Siendo las 12h25, el 

“o Director declara terminada la Junta. 

FIRMAN: Ab. Francisco Defranc Arcelles, Dr. Guillermo 

Chang Duranga, Srta. Violeta Raffo Massuhles; Sra. 

Martha Maldonado de Delgado, Sra. Margarita Mendoza de 
¡ Mieles, Ing. Com. Sonia Lama de Contreras, Ab. Luis 

i Guzmán Pérez (Liquidador). Certifico que la copia del 

¡ Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañia DEGO S.A., en liquidación, celebrada el 6 

de Enero de 1992, que antecede, es igual a su original, 

que reposa en el libro de Actas de la 
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RESOLUCION No. 87-2-3-1- 13822 

REPUBLICA DEL . ECUADOR . 0009 

. SUPERINTENDENCIA JE COMPAÑIAS EC. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE OOMPAÑIAS ENCARGADA 

En ejercicio de las stribuciones señaladas por la señora Superintendente 
de Compañías, mediente Resoluciones kos. AMM-£6-394 dol 31 de diciembre 
de 1986 y AiM-87-124 del 23 úe junio ie 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE mediznte Resolución No.87-2-3-1-00622 del 16 de marzo úe 1987, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de julio 
del misuo año, se declaró la disolución por inactividad de la Conmpañifa 
"DECO S. A," constituida medlente escritura pública axtorizala por el 
Notario Décimo Quinto de este Cantón, el 14 de diciembre de 1962, ins- 
crita en el Registro Hercantíl el 11 do enero de 1983; 

RESUELVE 

ARTICJLO PRIMERO. - DESIGNAR como liquidador de la Compañía "130 
S.A." “eu liquidación” el señor Ab. inis Cuzuña Pérez, conccliéndole las 
funciones, facultades y obligaciones establecidas por la Ley de Caupa- 
fas y Reglamento de Disolución y Liquidación. 

APTICULO SEGUNDO. - DISPAER que el señor Registrador Mercentil del 
Centén Guayaquil, inscriba la presonte Resolución ca el registro a su 
cargo.- El presente instrumento servirá coco suficiente documento para 
ecreditar su calidad a la persona designada. 

COMUETIQUESE, - DADA y firmadas en la Superintendencia de Compeñías, 
en Guayaquil, a 

  

% 9 nov 

Ec. BRufemia Saltos    
Queda inscrita esta Resolución a foja 4.119, ero 10597 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el nímero 2,034 Re 
veínte y siete de Enero de míl novecientog och 
trador Mercantile- 

. HECTOR. MIGUEL ALCIY 

Renistrados Mercantil del Y 
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DILIGENCIA: De conformidad cor el numeral 5 

del ertíenlo 10 ce dados irotail ro. 73 por 

el Derrrio Sunreno Núracro 2.3865, de Marzo 31, 

de 1072, DOY FEouclarOotocopia 

precolente, que censte cs Una foja útil 

cs exacta al documento que se me exhibe,- 

Guayaquil, abril veinticuatro.de..1.992 A A A A 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

000000800 

AA 

A 

5 

aumentarse (O disminulirse por decisión de la Junta 

General de hccionistas, de acuerdo a la Lev. Agregue 

usted, señor Hotario, las cláusulas de rigor para la 

pertecta validez de esta escritura, debiendo 

IMNcOorporear. como documento habilitante, el ácta de 

Junta General de Accionistas. celebrada el  sels de 

enero de mil novecientos noventa y das, vw el 

nombramiente de Liquidador Cde la compañia. (firma 

DEFRANC ARCELLES. Registro 

NÚúmero  Trez nio trescientos. DUuedan agregados al 

orotocaio. el nombramiento del representante de la 

compañia Y el acta de la Compañia. Leida que fue, 

inteoramente en alta  vYOZ, ai compareciente, éste se 

tirma conmigo el Notario en unidad ertirma y 

todo lo cual DOY FE. ás 

 



Wo... 

SE OTOMGO ANTE MU Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CA) 
TESTINORIO, SELLADO Y FIBMADO A 106 DOCE DIAS DEL MES DE 
JUNIO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, ---— 

ER. MIG8EL VERNAZA RECUENA | 

HOTYARIY XY ER Saver j 

       

         
DOY FE: Cue se tomíá nota de la Resolución Mo, O02-2-3=1- 

£0016N3, dictada por el Subintendente de Compañías, el 

veintisiete de ¿Julío del presente año, por la cual le - 

dá su aprobación a la escritura de Reactivación, Aumen- 

to que antecede, al pargern de la matriz de la escritura 

de Constitución de Compañla, denominada Dego S,A., otor 

rada en esta fotaría el cacorce de Dicicwbre 0e mil no- 

vecientos ochenta y dosg.- Guayaquil, Julio veintinueve 

de mil novecientos noventa y dos.-O 

Certifico que con facha de hoy. y, 

En oxpliniento de lo ordenado en la Resolución número 92= 2 - 3- 

1 - 0001603, dictada el 27 de Mio de 1.992, por el Subinten — 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua_ 

yacuil Encargada, fue inscrita esta escritura pública, la mima - 

que contiene la REACTIVACION, AUMENTO DE CAPÍTAL Y REFORMA DE ES _



MY - y 

TATUTOS de DEGO S. As EN LICUIDACION , de fojas 23.236 a 

232251, del Registro Mercantil y anotada bajo el 

  

número 15.493 del Repertorio. Guayaquil, doce de Agesto de mil 

novecientos noventa y dose» El Registrador Mercantil 

  

Certifico s Que con fecha de hoy, fue archivada una copía autén_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del De _ 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presi_ 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial Na 878 del 

29 de Agosto de 1.975.= Guayaquil, doce de Agosto de mil novecientos 

noventa y dof.- El Registrador Mercantil 

    

    AR HÉCTOR MOVE 2. var A 

Rogitsador Mercantil sel Cánián Giayaqui 

Certirfico 1 Que ca fecha de hoy, se ha archivado el Cortificado de 

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

a DEGO Se As EN LIQUIDACIÓN .» Guayaquil, doce de Agosto de mil 

novecientos noventa y dos.» El Registrador Mercantil, 

  

Certifico 3 Que con fecha de hay, se tomó jota de esta escrity 

re pública a foja 692 del Regístro Mercantil de 1.983 y y y 24.640 

del mismo Registro de 1,987, al margen de las inscripciones res -



  

AS. HÉCTOR MIGUEL A. ¡VR abr ADE 

Ragitr krador Nercant Sa Cámia-Gryeal” A 

     


